
Una visión autonómica

Agradezco a la Revista de Adminis-

tración Sanitaria la oportunidad que

me brinda de ofrecer mi visión per-

sonal de la situación actual del Sis-

tema Nacional de Salud,visión que es

fruto de una reflexión realizada des-

de un observatorio privilegiado, la

Dirección de Recursos Humanos de

Osakidetza/Servicio Vasco de Salud.

Visión cualificada no por mis co-

nocimientos personales, debo confe-

sarlo, sino fundamentalmente por el

hecho de estar sometido en este pues-

to que actualmente desempeño a las

presiones de la gestión de los recur-

sos humanos en una organización tan

compleja como la sanitaria en un mo-

mento sin duda complicado,así como

por ser un “extraño” en el mundo de

la gestión sanitaria por mi origen pro-

fesional, extremo este que me posi-

bilita mantener una cierta capacidad

de sorpresa sobre muchas cuestiones

que a los profesionales “de la casa” les

parecen normales, por habituales e

incluso por correctas.Yo diría que en

ocasiones “contaminados” por un es-

píritu cuasi determinista o partiendo

de un resignado prejuicio de inevita-

bilidad sobre ciertos aspectos de nues-

tro modelo.

Por tanto, voy a permitir alejarme

parcialmente de los planteamientos

generales de las ponencias presen-

tadas en esta Jornada, exponiendo

alguna de las particulares “sorpresas”

que aún consigo que me produzca

el día a día de la organización sani-

taria pública,todo ello desde una ópti-

ca no académica, sino pretendiendo

aportar una visión eminentemente

práctica y con expresa voluntad de

polemizar y generar debate,única vía

que considero factible para poder

alcanzar mejoras en cualquier orga-

nización.

Es cierto que los últimos tiempos

están resultando un tanto convul-

sos en el ámbito del Sistema Nacio-

nal de Salud.Esta situación es el resul-

tado de la coincidencia de múltiples

factores en el espacio temporal y que
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llevan a diversos agentes participan-

tes del mismo a responsabilizar de tal

situación al modelo territorial de ges-

tión recientemente puesto en mar-

cha en el Estado, una vez transferida

la gestión de los medios sanitarios

públicos a la totalidad de las Comu-

nidades Autónomas.

Así, en diversos foros se está ali-

mentando una sensación de desin-

tegración del Sistema Nacional de

Salud, puesto en marcha hace muy

pocos años en nuestro país y de un

alto nivel de aprecio por los ciudada-

nos. Amenaza de desintegración, de

ruptura de la equidad y de desigual-

dades territoriales. La situación se

simplifica afirmando que el problema

estriba en la pluralidad y diversidad

de responsables de la gestión del sis-

tema público sanitario. Así expues-

to el diagnóstico, resulta fácil el plan-

teamiento de la solución: centralizar

su gestión.El “problema” para implan-

tar esta pretendida solución es que

la estructura autonómica del Estado

no tiene vuelta atrás,por lo que habrá

que adoptar medidas que limiten la

capacidad de gestión de las Comu-

nidades Autónomas.Todo ello para

alcanzar el objetivo de mantener la

cohesión y la equidad en un ámbito

de enorme trascendencia social para

los ciudadanos,y de una especial sen-

sibilidad política. Ahora, la palabra

mágica es “coordinación”.

Bajo un pretendido sentido de glo-

balidad cohesionadora,algunas voces

optan por reconsiderar el modelo

autonómico, el actual modelo des-

centralizado de gestión sanitaria. El

vigente modelo francamente puede

resultar complicado por la pluralidad

de agentes —no sólo de la gestión—

que participan en el mismo. Pero no

podemos olvidar que esa compleji-

dad responde a la pluralidad y diver-

sidad de nuestra propia sociedad y

del modelo que nos hemos dado.

A lo largo de los últimos años y en

esta jornada venimos escuchando

diversas opiniones en un sentido y en

otro.

La experiencia de gestión auto-

nómica de la Sanidad Pública en Eus-

kadi —desconozco otros ámbitos

territoriales para poder opinar en

condiciones, pero me aventuraría a

asegurar que no divergirán de nues-

tra situación— ha resultado franca-

mente positiva, alcanzando unas

cotas no ya sólo de calidad en la pres-

tación de los servicios sanitarios,sino

también,como no podría ser de otra

manera, un altísimo nivel de aprecio

entre los ciudadanos.
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Este año Osakidetza cumple 25

años de existencia, y ya son casi 20

desde la transferencia de los medios

materiales y personales del INSALUD.

Desde esta experiencia,desde lue-

go no podemos sino mantener una

opinión absolutamente favorable a la

gestión de la Sanidad Pública desde el

ámbito de nuestra Comunidad Autó-

noma. Asumiendo tanto sus aspectos

positivos,como por supuesto también

los negativos de la responsabilidad de

tal tarea. La gestión desde los pode-

res públicos vascos ha conseguido

mejorar de manera sensible los me-

dios y los resultados de nuestro Sis-

tema Público Sanitario. Por tanto, en

este debate debo manifestar mi más

rotundo desagrado frente a los plan-

teamientos centralizadores y limita-

dores de nuestra capacidad de ges-

tión como “solución” a los problemas

que actualmente acucian el sistema

sanitario público, el Sistema Nacio-

nal de Salud.

Pero no podemos llevar este deba-

te al ámbito puramente ideológico.

No se trata de dilucidar la tensión

entre planteamientos centralistas y

autonomistas.No podemos demoni-

zar un modelo territorial para culpa-

bilizarle de los problemas que actual

y puntualmente padecemos y bus-

car la solución fácil del “sálvese quien

pueda”,mediante el que algunos pre-

tenden volver a un sistema centraliza-

do regulador y gestor.Son soluciones

de tiempos pasados. Además, since-

ramente creo que en modo alguno

solucionaría los problemas que nos

acucian.

Precisamos serenidad. Considero

imprescindible identificar y diagnos-

ticar la situación,y por tanto los pro-

blemas concretos que todos pade-

cemos y sus causas, para de esta

manera poder llevar a cabo un deba-

te sosegado y profundo que con-

duzca a la adopción de las solucio-

nes reales para nuestro sistema.Nos

estamos jugando cosas muy impor-

tantes:nada menos que la equidad, la

eficiencia del sistema y su sosteni-

bilidad. Nada menos que uno de los

pilares básicos del sistema del bienes-

tar de nuestra sociedad.

La transferencia de los medios de

la sanidad pública a la totalidad de las

Comunidades Autónomas ha coinci-

dido en el tiempo, o precisamente

quizás haya sido su detonante,con un

importante incremento de la deman-

da, fruto de una notable mejora de

los servicios y de las dotaciones ma-

teriales y personales del sistema pú-

blico, que adolecía de una penosa
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situación en los años anteriores de

gestión centralizada.

Mejoras sensibles también en la

gestión de los recursos,ya que la situa-

ción anterior también padecía impor-

tantes deficiencias en ese campo,posi-

bilitando de esta manera profundos

avances,tanto cualitativos como cuan-

titativos, en la prestación de los ser-

vicios sanitarios públicos.

Este notable incremento de las

inversiones y de los medios ha cau-

sado por su parte un aumento de la

demanda de los servicios sanitarios.

El incremento de los medios dispo-

nibles, además de generar una evi-

dente mejora de las condiciones de

vida de los ciudadanos, retroalimen-

ta una sensible mayor demanda de

servicios sanitarios.

Así, nos encontramos ante una

auténtica eclosión de los servicios

públicos sanitarios, que ha causa-

do una profunda alteración del mer-

cado laboral en el que hasta ahora

nos movíamos los gestores de los

recursos humanos de la empresa

pública sanitaria. Casi repentina-

mente hemos pasado de gestionar

la abundancia, de tener una posición

de absoluto dominio en este mer-

cado —a pesar incluso de la rigidez

contractual del sistema público—,

a una situación que aunque no alcan-

ce la condición absoluta de escasez,

sí podemos calificar como de “esca-

sez relativa”.

No obstante,y a pesar de ello,man-

tenemos el mismo sistema de pro-

ducción de servicios sanitarios. Nos

cuesta asumirlo, pero padecemos un

gravísimo problema de rigidez estruc-

tural y productiva. Este aspecto es

absolutamente relevante, incluso para

la propia sostenibilidad de nuestro

sistema sanitario público. El cambio

de la situación del mercado de tra-

bajo y del escenario de demanda no

nos ha llevado a la mínima adaptación

del sistema productivo.Por otra par-

te, la particular característica de

endogamia de las profesiones sani-

tarias, fundamentalmente de la pro-

fesión médica, hace que sean esca-

sas las relaciones con otros sectores

productivos del entorno, por lo que

resulta difícil asimilar o intentar copiar

las formas de producción y funda-

mentalmente de necesidad de per-

manente adaptación a la realidad cam-

biante de las empresas y sus procesos

productivos.

De esa rigidez se deriva una nece-

sidad desmesurada de crecimiento

de medios, de incremento de unos

recursos humanos de muy alta cua-
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lificación, a pesar de los esfuerzos

que los gestores desarrollan —y

consiguen— de ajuste de plantillas

de los colectivos que aportan un

menor valor añadido al proceso asis-

tencial. Los incrementos de pro-

ducción de los servicios que la socie-

dad nos requiere deben llevar así

incrementos paralelos de medios de

manera casi directamente propor-

cional. Los ámbitos de mejora de

nuestra eficiencia —sin duda incre-

mentada los últimos años—, resul-

tan ahora bastante escasos, se van

reduciendo paulatinamente aún más

y agotamos así nuestra capacidad de

aumento de la producción sin incre-

mento directamente proporcional

de los medios humanos.

Medios humanos de muy alta cua-

lificación,de un altísimo coste y,sobre

todo, cada vez más escasos y exi-

gentes.

Requerimos una seria reflexión

que profundice en las necesarias

modificaciones y adaptaciones del

vigente modelo de gestión y que de-

sate la innovación, tanto en la orga-

nización del sector sanitario público

como en los sistemas de producción

de sus servicios.

Por otra parte,en el ámbito sanita-

rio se produce una clara disociación

y un profundo desajuste entre los

ámbitos educativo y laboral. A los

serios problemas que causa la limi-

tación de acceso —numerus clausus—

a las Facultades de Medicina y Escue-

las Universitarias de Enfermería, de-

beremos añadir la progresiva falta de

incentivos de los jóvenes de nuestra

opulenta sociedad para hacer el es-

fuerzo de acudir a la Universidad,má-

xime a afrontar carreras de una com-

plejidad y dificultad notables. A esto

habrá que añadir la consideración so-

cial de las profesiones, y desde luego

la dureza del sistema de trabajo (guar-

dias, noches, trabajo en festivos, etc.).

El resultado, ya padecido anterior-

mente en países de nuestro entor-

no,es una insuficiente generación de

profesionales sanitarios que supla el

importante nivel de salida del siste-

ma por agotar el ciclo productivo vital

(jubilaciones) esperado para los pró-

ximos años.

La formación postgrado distor-

siona así mismo el sistema de tra-

bajo y nuestro mercado laboral. An-

te esta premura de crecimiento, de

demanda creciente de profesionales,

la rigidez de la oferta se multiplica

aún más por el actual esquema de

excesiva compartimentación de las

especialidades y subespecialidades
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médicas, a lo que debemos añadir

la delicada situación que planteará el

definitivo despliegue de las especia-

lidades de enfermería, introducien-

do unas dosis adicionales de rigidez

al mercado laboral sanitario y a los

sistemas internos de gestión y de

producción de servicios, que sin

duda agravarán de forma notable los

problemas hasta ahora descritos.Las

especialidades reducen los márge-

nes de elasticidad de la oferta, crean-

do un auténtico panorama de seg-

mentación profesional. Pero nuestro

sistema continúa incluso planteando

una mayor segmentación, continúa

planteando la creación de nuevas es-

pecialidades.

La regulación excesiva de nuestro

mercado y del desempeño de las pro-

fesiones sanitarias (especialidades, for-

mación postgrado) tiene un correc-

to sentido académico, pero dificulta

seriamente la gestión y acabará sien-

do irreal su planteamiento en la prác-

tica de nuestra sociedad.

No hay duda, no obstante, de que

nuestro sistema ha alcanzado un exce-

lente nivel de calidad profesional. Es

cierto, pero no podemos correr el

riesgo de morir de éxito.

Requerimos fórmulas que mante-

niendo la calidad profesional flexibi-

licen la oferta. Sin pretender dar una

solución a este grave problema, con-

sidero necesario que se lleve a cabo

una reflexión sobre el paso del actual

modelo de formación como especia-

lización a la formación como capaci-

tación.

Hemos llegado a una situación de

regulación del ejercicio profesional en

el ámbito sanitario hasta extremos de

una exhaustividad y pormenorización

que roza el exceso.Qué pensaríamos

si se regulara de igual manera el ejer-

cicio de otras profesiones, como por

ejemplo la de ingeniero de caminos,

arquitecto, etc.

A estos aspectos comentados ha-

bría que añadir la dificultad para la

movilidad de nuestros profesionales,

de nuestros jóvenes,más debido a un

sistema de vida que no promueve la

movilidad geográfica que desde luego

a la estructura autonómica del Esta-

do, mal que a algunos les pese.

¿Cómo han respondido los ser-

vicios públicos sanitarios ante esta

situación? Pues claramente,como no

puede ser de otra manera, atendien-

do a las leyes del mercado (cierta-

mente sui generis, pero mercado al

fin y al cabo).Con un aumento de los

salarios, aumento comedido, no olvi-

demos las rigideces relativas existen-
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tes en esta materia en nuestro sector

público, que adolece de una extre-

ma severidad para acomodarse a este

tipo de situaciones,y ofreciendo unas

condiciones de trabajo insuperables

por el sector privado, destacando

sobre todas ellas una relación de

empleo estable, fijo. Pero el compe-

tidor no sólo es el sector privado,

que sin duda percibirá los aspectos

de esta situación de una manera indu-

dable,sino fundamentalmente el pro-

pio sector público,extremo este que

ha llevado, junto con las consabidas

presiones sindicales,a un escenario de

emulación entre las distintas Comuni-

dades Autónomas,fundamentalmente

por las que más pueden sufrir la com-

petencia,es decir,las más cercanas.Esta

emulación ha generado una situación

incrementista en las retribuciones,

fundamentalmente del personal facul-

tativo, que en ocasiones ha tenido

apariencia de una auténtica espiral

inflacionista retributiva, a la que des-

de luego únicamente se puede poner

coto mediante el correcto ejercicio

de la responsabilidad financiera por

parte de los poderes públicos auto-

nómicos.

Responsabilidad no únicamente

respecto de la financiación de las me-

didas adoptadas, sino, y de manera

muy importante, de asegurar la pro-

pia sostenibilidad del sistema públi-

co.No podemos olvidar que los cos-

tes de explotación deben dedicar una

parte importante en el mercado sani-

tario, fuertemente tecnologizado y

sometido a permanentes avances, al

apartado de inversiones,que no pue-

den ser dedicadas al gasto corrien-

te del personal, situación delicada que

crecimientos importantes a corto

plazo pueden causar. La responsabi-

lidad también debe ser de la atención

directa de los compromisos con-

traídos,es decir,no generar una deu-

da excesiva con facilidad sintiendo

que posteriormente será asumida

mediante instrumentos financieros

extraordinarios.

No obstante, y permítanme una

nota al margen, las diferencias, tanto

retributivas como en condiciones

generales de trabajo y contratación,

son en la realidad de menor entidad

a las proclamadas —en muchos casos

de forma interesada, no lo olvide-

mos—. Las condiciones generales

resultan bastante similares entre los

distintos servicios autonómicos de

salud.No magnifiquemos las diferen-

cias. Ante este panorama resulta im-

prescindible disponer de elementos

y mecanismos de información ágil y
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veraz que eviten exageraciones ten-

denciosas en este tema y la tergiver-

sación de la realidad.

Otra medida adoptada por los sis-

temas de salud a corto plazo para

paliar parcialmente el problema de es-

casez relativa de profesionales ha con-

sistido en la importación masiva de

médicos extranjeros. Sin pretender

en absoluto calificar la capacitación

profesional de tales profesionales, ni

plantear la dudosa efectividad a medio

y largo plazo de esta medida, y des-

de luego ni mucho menos tratar de li-

mitar ni eliminar el derecho de los ciu-

dadanos de cualquier país a su libertad

de movimientos y de establecimien-

to, en el marco legal de cada Estado,

me parece absolutamente preciso,

como cuestión previa,pasar esta deci-

sión por un filtro ético. Estas impor-

taciones masivas de profesionales

extranjeros generan una situación de

mayor desvalimiento de los países en

vías de desarrollo y un castigo para

sus ciudadanos que nos debe hacer

cuando menos reflexionar. Procede

someter este extremo a la concien-

cia social. Un compromiso ético mí-

nimo nos debería llevar a nuestra rica

sociedad del primer mundo a formar

médicos en nuestro opulento siste-

ma, incluso financiar su retorno al país

de origen,pero en ningún caso esquil-

mar los medios más básicos para un

desarrollo humano sostenido.

Insisto,debemos reflexionar seria-

mente sobre este extremo. Nuestra

sociedad no se puede permitir esto.

Los valores de la democracia, soli-

daridad y crecimiento humano sos-

tenible deben ser una guía también

para nuestra actitud hacia el exterior.

Antes deberíamos esforzarnos en al

menos intentar modificar parcialmente

nuestro sistema de producción sani-

taria.No me refiero a la atención,sino

simplemente al sistema productivo;es

de justicia.

Probablemente en un marco de

centralización no se hubieran produ-

cido estos problemas. Pero también

probablemente el sistema no hubie-

ra tenido la capacidad para responder

a las demandas de los ciudadanos, no

hubiera asumido el reto de moderni-

zación y de atención a la demanda sani-

taria de la sociedad.

En esta situación surgen las voces

favorables a la centralización, a la li-

mitación de las capacidades gesto-

ras de las Comunidades Autónomas.

En ocasiones se hace una llamada a la

coordinación de las Comunidades

Autónomas para evitar los problemas

descritos.
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Ante estos planteamientos,en pri-

mer lugar deberemos establecer el

marco que se plantea, el alcance de

esa pretendida “coordinación”;anali-

zar si realmente se trata de una coor-

dinación o de una real limitación de

las capacidades autonómicas.

Me van a permitir mostrar mi más

radical escepticismo respecto de ese

afán coordinador.Nuestra Comunidad

Autónoma viene sufriendo un autén-

tico recorte de las competencias reco-

nocidas en su Estatuto de Autono-

mía mediante múltiples mecanismos,

muchos de ellos con una simple pre-

tensión coordinadora. Por tanto, este

repentino frenesí pseudo-coordinador

no genera sino desconfianza.

Previamente al planteamiento de

cualquier sistema,resulta preciso defi-

nir su ámbito, es decir, para qué, con

qué alcance, etc. No podemos per-

mitirnos una vuelta atrás en algo que

además es profundamente sentido

por los ciudadanos. Queremos una

buena sanidad pública,y no queremos

renunciar a nuestras cotas de auto-

gobierno.

No cabe duda de que será más efec-

tivo afrontar las causas, algunas las

hemos descrito,de rigidez de nuestro

sistema y de rigidez de la oferta,afron-

tando con valentía sus causas, que no

intentar paliar los efectos generados

por ésta.

El actual esquema administrativo-

territorial de reparto de las funcio-

nes entre los distintos poderes públi-

cos es otro elemento distorsionador

—gravemente distorsionador— de

nuestro sistema público sanitario.

Así, las instancias centrales —Minis-

terio de Sanidad— se reservan las

facultades de ordenación general del

sector, fundamentalmente en el ámbi-

to de los recursos humanos,sin tener

ninguna responsabilidad en su gestión,

aspecto que no puede sino crear seve-

ras disfunciones.En el ejercicio de tales

funciones, en ocasiones se supera la

línea de la ordenación general para

imponer auténticas obligaciones eco-

nómicas y de organización a los ges-

tores de lo cotidiano, las Comunida-

des Autónomas,mediante decisiones

que no obedecen a criterios de mejo-

ra de la gestión de los sistemas sani-

tarios, sino que atienden a otro tipo

de condicionantes y careciendo de la

mínima responsabilidad directa res-

pecto de sus efectos y consecuencias.

Por otra parte, el sector sanitario,

los recursos humanos del sector sani-

tario, se encuentran sometidos a una

excesiva regulación legal, dejando un

reducido ámbito a la negociación co-

Rev Adm Sanit. 2008;6(3):483-93

491

Blasco Altuna JA. Una visión autonómica



lectiva,mucho más cercana a los pro-

blemas reales y auténticos de cual-

quier empresa.

Mediante instrumentos normativos

nada menos que con rango de Ley

aprobada por las Cortes Generales,

se ha regulado hasta el más pequeño

detalle aspectos tales como la carre-

ra profesional, imponiendo no sólo el

modelo sino incluso unos plazos con-

cretos de ejecución, etc.

Esta normativización sería difícil-

mente entendible en cualquier otro

sector productivo, fundamentalmen-

te porque impone rigideces de difí-

cil encaje en un sistema moderno de

gestión empresarial.

Para mantener algunos aspectos

básicos constitucionales, tales como

la libre circulación de profesionales,

etc.,no se precisan semejantes cotas

de normativismo. Pero este aspecto

no se debe referir exclusivamente

a normas del ámbito sanitario. Bas-

te como ejemplo citar el impacto de

la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, de aplicación directa al

personal estatutario de la sanidad

pública.

No obstante lo expuesto,podemos

estar seguros, y se puede demostrar

que las diferencias entre los diversos

sistemas autonómicos de salud,en lo

que respecta a la regulación de sus

recursos humanos, no son tan gran-

des como algunos agentes (conside-

ro que de forma interesada) mantie-

nen.

Y si no son tan grandes se debe a

la lógica y positiva permeabilidad en-

tre los distintos sistemas públicos.

Ahí es donde considero que debe-

mos incidir; en la creación de me-

canismos que con poco contenido

formal doten al sistema de mucha

efectividad práctica. Fundamental-

mente foros de encuentro,de conoci-

miento y puesta en común de situa-

ciones,realidades y experiencias,para

poder afrontar los retos superados y

sufridos por otros. Foros donde se

vaya constituyendo por la vía de he-

cho una “patronal” capaz de afrontar

realidades y negociaciones que res-

pondan a las necesidades cambiantes

y diferentes, en un ámbito de leal y

positiva colaboración. Sin pretender

que nuestras carencias se suplan siem-

pre con mecanismos normativos eje-

cutados por instancias ajenas, utiliza-

das en ocasiones como argumento

para desviar, e incluso diluir, nuestra

propia responsabilidad.

En la práctica ya se realizan accio-

nes de este tipo, de una gran efecti-

vidad. Sin formalidad alguna, encuen-
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tros de mucho calado y que posibi-

litan un permanente intercambio de

información entre los gestores del

mundo sanitario público.

Baste citar una experiencia que

considero que está dando frutos po-

sitivos, y seguro que resultará de

mucha utilidad para los distintos sis-

temas autonómicos de salud.Me re-

fiero al Observatorio de la Carrera

Profesional, recientemente consti-

tuido en el seno del Ministerio de

Sanidad y Consumo. Sin más pre-

tensión que cumplir el objetivo mar-

cado por la Ley, posibilitar en últi-

ma instancia la movilidad de los

profesionales por los distintos sis-

temas territoriales con reconoci-

miento recíproco de los niveles

alcanzados de carrera profesional,

ya está dando los primeros pasos en

este sentido. Pero además se cons-

tituye como un foro de encuentro

y de puesta en común de los diver-

sos sistemas, extremo que sin duda

redundará en una mejor posición de

todos y cada uno de los servicios

autonómicos para, aprendiendo de

las experiencias de los demás, poder

aprovechar las positivas y evitar come-

ter los errores en que otros hayan

podido incurrir con anterioridad.

Un ejemplo para el camino a di-

señar de cara al futuro.

Futuro para el que debemos asu-

mir que “el problema” no es la estruc-

tura territorial.Más bien al contrario,

este modelo territorial ha dado resul-

tados francamente positivos.

La causa del mal que padecemos

estriba fundamentalmente en la situa-

ción de rigidez de nuestro mercado

laboral de profesionales sanitarios y de

nuestro actual sistema de producción

de servicios, así como en el excesivo

reglamentarismo y compartimenta-

lización del ejercicio de las profesiones

sanitarias, todo ello aderezado y ser-

vido en un escenario de repentino cre-

cimiento de las prestaciones y de la

demanda de servicios sanitarios por

los ciudadanos.

En un sistema sanitario de un alto

nivel de calidad, fundamentalmente

basado en el excelente nivel de sus pro-

fesionales, y que constituye una de las

garantías básicas de la igualdad de los

ciudadanos y de la equidad en un mar-

co de universalidad y accesibilidad real-

mente envidiable en todo el mundo.

No lo olvidemos.

A nosotros nos corresponde alcan-

zar el equilibrio que asegure su soste-

nibilidad futura.
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